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l::>I:E'i<!ECCIC>N: 

SECRÉTARIO GENERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DJQ_S, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBR~ DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señ·or Isi
dro Antonio Núñez, mayor de edad, soltero, agricultor, natu
ral de Licey i del domicilio de Jamo, secciones de la común 
de La Vega, contra sentenciá de la Corte de Apelación del De-

. partarnento de La Vega, de fecha diez i ocho de julio de mil no
vecientos treinta i cuatro, que confirma la sentencia del Juzgad<> 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, de fecha 
primero de marzo de mil novecientos treinta i cuatro, la que lo 
condena a sufrir la pena d.e diez años de trabajos públicos i 
al pago de las costas, por homicidio voluntario en la persona 
de Bernardino Silva. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha veintisiete de julio · 
del mil novecientos treinta i cuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. . · 
Oído el dictamen d€1 Magistrado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber .deliberado i vistos 
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los artículos '18, 295 i 304 in fine del Código Penal i 71 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación . 

.En cuanto a la forma; Considerando: que en la senten.cia 
impugnada han sido observadas todas las prescripciones le-
gales. · y • 

En cuanto al fondo; Considerando: que es. constante en 
la sentencia contra la <mal se recurre, que el acusado Isidro 
Antonio Núñez estuvo convicto i confeso de haber dado muer
te voluntariamente al nombrado Bernardino Silva; qbe el ar
tículo 295 del Código Penal establ.ece que el que voluntaria
mente mata a otro se pace reo de homicidio¡ qpe, de acuerdo 
con el artícuJo 30,4 in fine del mencionado Código, el culpable 
de homicidio será castigado con la pena de trabajos públicos·, 
i que el artículo 18- del mismo Código establece que la con
denación a trabajos. públicos se pronunCiará por tres años a lo 
menos i veinte a lo más. 

Considerando: que, en consecuencia, la pena impuesta al 
amsado es la determinada por la Ley para el crimen del cual 
fué juzgado culpable. · 

, Poi tales motivos, PRIMERO; rechaza · el recurso de cas.¡¡
ción interpuesto por el señor Isidro Antonio Núñez', contra sen
tencia de la Corte de Apelación ·del Departamento de La Vega, 
de fecha diez i ocho de julio del mil novecientos treinta i cuatro, 
sentencia. 1 que confirmó la del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de La Vega, de fecha primero del mes de 
marzo del .. mil novecientos treinta i cuatro, la cual lo condenó a 
sufrir la pena de diez años de trabajos públicos i al pago de 
las cóstas, por. homicidio voluntario en la persona .de Bernar~ 
dino Silva; i SEGUNDO: condena a dicho recurrente al pago de 
las costas. 

Fir¡;nados: Dr. T. Fra.nco Fra~co.-Enrique Jimen~s-M_a'::. 1 

rio A. Saviñón.-D. de Herrera.-N. H. Pichardo. 

Dada i· firmada ha sido la anterior sentenci~ por los Se- . 
ñores Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia : p'úbliea 
del día veintiseis .del mes de Setiembre) del mil novecientos 
treinta i cuatro, lo que yo, Secretario General, certificÓ.-(Fir'
mado): EUG. A. ALVAREZ. 

' • 1 . '· 

/ -
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. 
DJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMIJVICANA. 

' ' 

. ' 
LA SUPREMA CORTE DE · JUSTICIA ... 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

Sobr~ el recurso de easación in'terpuesto por eJ señor Ma·
nuel Furcy Díaz, mayor de edad, soltero, agticultor, del domi
cilio i residencia de !3urend'e, sección de La Vega, contra sen-' 
tencia de, la Cor!e de Apelación del Depar tamento de La Vega, 
de fecha cuattp de julio del mil novecientos treinta ·i ,cuatro, ' 
que lo condena a sufrir la pena de dos. meses de prisiól) cor
reccional, cien pesos qe inderimizadón en favor del señQr 
Juan Valerio, parte civil constituída, i .al ~ago de las costas, por 
el delito de gravidez en la persona de la meti.or Luz Mercedes · 
Valerio. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en ia Se
cretaría de la Corte de Apelación, en fecha ·siete de julio del 
mil novecientos treinta i cuatro. . · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 1 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Genet:al de la 

República: · - · ' · 
La Suprema Cort~. después 'de h.aber deliherado i vistos 

los artículos 355, inciso 2o., re(ormado, 463, apartado 6o. , pe! 
Código Penal, 1382 del Código Civil 'i 71 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación. -

Considerando: .. que el señor Manuel Ftucy Díaz ,ha recur
rido en casación contra la sentencia de la Corte de Apelación 
del· Departamento de La Vega, de fecha cú1tro de julio .del' mil 
'novecientos treinta i cuatro, que n1odificó 'la seBt~ncia de pri
mera instancia en cuanto al tiempo de la pena que esta sen
tencia impuso a dicho recurrente pór su delito de· gravidez 
consumado en la joven Luz Mercedes Valerio, i la confirmó en 
los demás extremos, en consecuentia de lo cual ·redujo a dos 
meses la prisión de tres meses impuesta en primera instan
cia i mantuvo fa indemnización de cien pesos acordgda al se
~or Juan Valerio, parte aivil constituída, disponiend0 que la 
mdemnización, en caso de insolvencia, se compensara con pri
,sión a razón de un día de ~árcel por cada p~so no pagado i con-
denando ·en las costas al apela:nte. . 

. Considerando: que la Corte a-quo, .apreciando los hechos 
def proceso, por lo cual su sentencia no puede ser ' ~Fiticada, 
compropó que el recurrente señor ·Manuel Furcy Díaz sostu
vo relaciones amorosas .con la joven ~uz, Mercedes Valerio, de 
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honesta reputación, mayor de diez i ocho años i menor de vein
tiuno, i la hizo grávida, con lo cual incurrió en la pena señala
da por el inciso segundo del artículo 355, reformado, del Có
digo Penal, el cual dispone .que el individuo qu~ sin ejercer 
violencia hubiese hecho grávida a una joven menor de edad 
reputada hasta entonces honesta, se castig.ará con las penas an
teriórmente expresadas, para la aplicación de las cuales se ten
drá en cuenta la relación de edad que este mismo artículo es
tablece; i tquedó obligado dicho recurrente a reparar el ·da
ño que causó a la referida menor en conformidad con el ar
tículo 1382 del Código Civil, según el cual todo el que cause 
un daño a otro, obliga ·a aquel por cuya culpa sucedió, a re-
pflrarlo. . 

Considerando: que la sentencia impugnada, es regular en 
la forma i aplicó al acusado la pena correspondiente al delito 
del cual fué reconocido culpable, reduciéndola por haber reco
nocido circunstancias atenuantes en favor de dicho acusado. 

Por tales motivos, Primero: rechaza el recurso de casación 
interpuestó por el señor Manuel Furcy Díaz, contra sentencia 
de la Corte de -Apelación del Departamento de La Vega, de fe
cha cuatro del me.s de julio del año mil novecientos treinta i 
cuatro, que lo condena a sufrir'I.a pena de dos meses de prisión 
correccional, cien pesos de indemnización en favor del señor 
Juan Valeiio, parte civil constituída, i al pago de las costas, por 
el .delito 9e gravidez en la persona de la menor Luz Mercedes 
Valerio, disponiéndose que en caso de insolvencia la indemni
zación acordada se compensará con un día de prisión por ca
da peso que dejare de pagar; i Segundo: condena al recurrente 

\al pago de las costas. 

(Firmados): Augusto A. Jupiter.-Dr: T. Franco Franco. 
-Enrique Jimenes~-Mario A. Saviñón.-D. de Herrer,a.
N. H. Pichardo. 

Dada i firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más ·arriba figuran, en la audiencia púalica del 
día veintiseis de Setiembre del mil novecientos treinta i cuatro, 
Jo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

1 . 

,· 
/ 

. . . 
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DIOS, PATRIA Y LJBERT AD, 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE ' JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . 

7. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los señores 
Manuel María Santamaría Demorizi, mayor de edad, casado, 
estudiante, i Miguel A. Vargas, mayor de edad, casado, ofici
nista, de este domicilio i residencia, contra sentencia de la Cor
te de Apelación del •Departamento de Santo Domingo, de fecha 
cuatro de junio delmil novecientos treinta i cuatro, qu'e con
firma en todas sus partes la sentencia del Juzgado de Prime
ra Instan<:ia del Distrito Judicial de Santo Domingo (Cámara 
Penal), de fecha veintiuno de febrero de mil novecientos trein
ta i tres. 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas en 
la Secretaría de la Corte de Apelaciói1 en fechas cuatro i cator
ce de junio del mil novecientos treinta i cuatro· 

Oído al Magistrado Juez Relator. , . 
Oído el dictamen del Magistrado Doctor'Tulio Franco Fran-

co, Procurador General de la República ad-hoc. , 
La Suprema Corte, después de haber deliberado i vistos 

los artículos 163 de la Ley de Organización Judicial i '71 , de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando: que por decisión de esta Suprema Corte 
de Justicia, de fecha nueve de dici~mbre de mil novecientos 
treinta i uno, fué decliné!da ante el Juzgaao de Primera Ins
tancia de Santo Domingd, en atribuciones criminales, el cono
cimiento de la causa seguida contra los señores Miguel Angel 
Vargas, Gregodo Ramírez, Rafael Glass Rodríguez i Mpnuel 
María Santamaría Demorizi, por el crimen de fa·lsedad en es
critura pública i de haber hecho uso a sabiendas i con inten
ción criminal de los documentos falsificados. · 

Considerando: que la ·corte de Apelación del Departamen
to de Santo Domingo reconoció, que el Juzgado a-quo debía, 
como lo hizo, declararse apoderado ,regularmente para el co
nocimiento de la aludida causa seguida contra Ios , recurrentes, 
ya qu~ solo esta Suprema Corte de Justicia, de acuerdo con las 
prescripciones del artículo 163 de la Ley de Organización Ju
dicial, tiene calidad para conocer de las clemandas en déclina
toria, y ya que al ser apoderado aquel JHzgado, por el auto 
referido de esta Suprema Corte, del conocimiento de la causa 
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..... . 

en cuestión , lo hizo en uso de tales atribuciqnes; qué, 'r>or con
secuencia.,.no correspondíf! ni podía con;esponden a la citada 
Corte de Apelación, ni a ningún otro Tribunal, cq__mo justamen-' . 
te lo hace notar la sentencia recurrida, iHdicar otra jurisdic-

' ción para aquel conocimiento. 
Considerando: que la s.enteñcia impugnada, adc;más d'e' · 

ser r¡fgular en la forma,. establece que la petic.ión cle !os acu- · 
saclos, tendiente a que su proceso fuera de<;linado ante el Juz
gado de Instrucción competente, carece de fundamento, con lo 

, cual ha hecho una correcta aplicación de la Ley. 
Por-tales motivos, primer9: rechaza el recurso de casación 

interpuesto por los señores Manuel María Santamaría Demo
rizi i Miguel A. Vargas, contra senJencia de la Corte de Apela

,ción· del Departamento de Santo Domingo, de fecha cuatro de 
junie> del mil novecientos .treinta i cuatr<:>, ,que confirma en to
das sus partes la sentencia del Juzgado de Primera Instancia 

· del E>istrito Judicial de Santo Domingo (Cámara Penal), de 
fecha veintiuno de febrero de mil noveciet1tos treinta i tres; i , 
segundo: condena a los reourrentes al pago re las cos,tas. 

(Firmados): J. Afcibíades Rocil._:_Augusto A. Jupiter.

Enrique Jimenes.-Mario A. Saviñón.-D. de Herrera. 
• 1 

Dad~ i firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en Ja audiencia pública 
del día veintiocho de Septiembre del mil novecientos treinta 
i cuatro, 'lo que yo, Secretario General, certifico.-(F1rmado): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIO~l, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE .DE JU~TICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. r -

1 

So,bre el recurso de casación interpuesto por los señores 
- Telésforo Santana, Nicolás Ramírez, Dionisio Santana, Grego

rio Ortiz, Manuel Ramírez, Dámaso Ramírez, Juan ~e Frías, 
Ferrer Castillo, Settindin@ Ramír.ez, Francisco Ferrer Castillo, 
Gerónimo Ortiz,' Domingo Núñez, Dioni'~io Ortiz,

1 
Juan Fiías, 

Domingo Vásquez, Raymundo i Manuel de Jesús Sosa, Isael 
Ortiz, Dionisia Ortiz, Eloy Castillo, Juan Pablo Ortiz, Félix O.r
tiz, Florencia 1 Juan Ortiz, Valenti'n Nolasc0, Oliv0rto Carela, . ... . ., 
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José Maria Javier, Juan de Frías, Anselmo Ramírez, Felipe Or
tiz, Trinidad C Viuda Santana. Juan del R. Santana, Sención 
Severino, Antonio Ramírez, Juan Canuto Sosa i Estanislao So
sa, Quiterio Ortiz, Juan Bautista Ramírez, Manuel J ~ Sosa~ Jo-

1 sé Dolores Vásquez, José Ramírez, Manuel R. Ortiz, Canuto 
Ramírez, Eleuterio Ortiz, José Dolores Vásquez, Basilio Sosa, 
Wenceslao Sosa, José Sosa, Eusebio Sósa, Jesús Frías S., Juan 
Frías S., Desiderio ·Frías S., Antonio Mella F. ; Juan P. Sancto
val, María Vida! Sosa·, Rosario, Santa na, Domingo Gutiérrez, Jo-
sé Gutiérrez, María Mercedes Morla, Feliciano Vásquez, Lino 
Vásquez, Francisco Morla V., Simeón Morla V.~ Andrés Sosa, 
Ezequiel San.tana, i Miguel Frías, miembros de la sucesión de 
Juan de Frías; Pablo Mqrte hijo, Juanico Marte, ' Pedro Marte, 
Gaspar Marte i Manuelico Marte, miembros de la sucesión .de 
Pablo Marte; María Caraballo de Urquerque, autorizada por su 
esposo el señor Yalentin Urquerque, Isabel Caraballo de Cara- ' 
bailo, autorizada por su esposo -Saro Caraballo, Manuel A. 
Vásquez C., Amantina Caraballo i Altagracia Caraballo de Vás
quez, autorizada por su esposo Paulino Vásquez, miembros de 
la sucesión de Manuel Caraballo; Juana · Sosa Díaz i Cayetana 
Sosa Díaz, miembros de la sucesión de Matías de Sosa Díaz; 
Graciela Rojas de Peguero, autorizada por su esposo Domin
go Peguero, Agustina Peguero de Rojas, autorizada por su es
poso Floriano Rojas, Nicudema Rojas de Polanco, autorizada 
por su esposo Juan Polanco, Pola Rojas, Vicenta Rojas de Ra
mírez, autorizada por su esposo Martín Ramírez, Severiano 
Rojas, Anito Rojas, Pedro Rojas, Abad -Rojas, Angél Rojas i 
Victoria Rojas, miembros de la sucesión de.Eugel)iO Rojas; Mar
tes Frías, 1Juan Frías, Domingo Frías, Raymundo Frías, Tomás 
Frías, M a tías Frías, Sinecio . Frías, Escolástica Frías i Mar~ a 
Frías, miembros de la sucesión de Esteban Frías; Narciso Vás-
quez, Basilio Vásquez, Cándido Vásq.uez, Juan ~ásquez, María 
Heriberta Vásquez, María Magdalena Vásquez, María Guadalu"' 
pe Vásquei, Escolástica Frías V., Osear Frías V., Porfirio Frías 
V., Francisco Frías V., Estebanía Frías V., Pascual Frías V., 
miembros de la sucesión de Teodosio Vásquez; Teodosio Ra
mírez Brenes, Dionisia Ramírez Sosa, Dámasq Ramírez Sosa,1 
VIctoriano Ramírez Sosa, Lázaro Ramírez Sosa, Lázaro Ramí
rez Brenes, Raymundo Ortiz, M-ariano Ortiz i Antonio Gu~rre
ro, miembros de la sucesión de Matilde Brenes; Eduardo Ra
mírez, Angel Ramírez i Secundino Ramírez, miémbros de la 
sucesión de Nazario Ramírez; Nicolás Pinales, Luis Gregorio 
Pinales, Paulina Pinales, Carlos Javier Frías i Altagracia Pina
le~, miembros de l_a sucesióq .de Ma~uel ~inales; .s.atur,nino Ra-
111Irez, Pedro Polanco Díaz, Corneho D1az, Bas1ho D1az, Fer-
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nando Díaz, Daniel Díaz, Camilo Díaz, Juan Díaz, Pantaleón 
Diaz, Carlita Díaz, Juan Día'z, Eugenia Díaz, Lorenza Díaz, Ra
fael Natera, Alberto Ramírez, Pedro M. Ramírez, miembros de 
la sucesión de Felipe Ramírez; María Martinez Viuda Pérez, 
Viuda de Marcos Pérez, . Juan Nepomuceno Marte, miembros 
de la sucesión de Hiario Marte; Fidel Ortiz, Bartolo Ortiz, Juan 
de la Cruz Ortiz, Lorenza Ortiz i Secundina Ortiz Viuda Ortiz, 
miembros de la sucesión de Lázaro Ortiz; Manuel de Jesús So
sa, Juana Sosa, Vicente Sosa, Matilde Sosa de Vásquez, auto
rizada por su esposo José D. Vásquez, Mercedes Sosa Viuda 
Sosa, miembros de la sucesión de Miguel Sosa; Valentina Or
tiz Viuda Coca, Juan Francisco Coca, Ismael Coca, Teresa Co
ca, Ursula Coca, miembros de la sucesión de Pedro Coca; Flo
rentino Castillo, Juana Castillo Viuda Ortiz, Santiago Castillo, 
Martina Castillo, Felicia Castillo i Emeregilda Castillo, miem
bros de' la sucesión de Cirilo Castillo; Jacinto Ortiz, Anacleto 
Ortiz, Telésforo Ortiz, Rufino Ortiz, Ricardo Ortiz, Anselmo Or
tíz, Juana Ortiz, Ambrosia Ortiz, Emilio Ortiz i Claudio Ortiz, 
miembros de la sucesión de Félix Ortiz; María Sánchez Viuda 
de Juan Caraballo, todos agricultores i domiciliados dentro del 
Distrito Catastral No. · 23j3, sitios de San Gerónimo, Tavila, 
Juana Lorenza i San Marcos, ProvinCias de San Pedro de Ma
corís i Seybo, contra la decisión Número Uno del Tribunal Su
perior de Tierras, de fecha cuatro del mes de julio del año mil 
novecientos treinta i tres, dictada en favor de la Compañía Azu-
carera Dominicana, C. por A. · 

Visto el memorial de casación presep.tado por los Ucen
ciados Julio F. Peynado i Domingo A. Estrada, abogados de la 
parte recurrente, en el cual se alega, contra la sentencia im
pugnada; la violación del artículo 8 del Decreto del Presiden
te Henríquez i Carvajal, la de los artículos 2, 4, 5, 7 i 8 de la 
Ley sobre División de Terrenos Comuneros, del artículo 3o. de 
la Orden Ejecutiva No. 417, de los artículos 8 del Decreto No. 
83 de fecha veinte de agosto del mil novecientos veintitres, 
2229, 22~2, 1315, 1316, 1351 i 1352 del Código Civil, 1o., 4, 
67, 69 i 70 de la Ley de Registro de Tierras i el medio de ca
sación fundado en la falta de base legal. 

Oído al Magistrado Juez Relator. · · 
Oído a los Licenciados Julio F. Peynado i Domingo A. Es

trada, abogados de .la parte intimante, en su esuito de alega
tos, ampliación i conclusiones. 
· Oído a los Licenciados Rafael Augusto Sánchez, Jesús 
María Troncoso S. i L. A. Machado González, abogaclos de la 
parte intimada, en su escrito de réplica, ainplia€ión i conclu
siones. · 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vistos 
los artículos 2, 4, 5, 7 i 8 de la Ley sobre División de Terrenos 
Comuneros, el artículo 8 del Decreto del Presidente Henríquez 
i Carvajal de fecha seis de octubre de mil novecientos diez i 
seis, el artículo 3o~, d~ la Orden Ejecutiva · No. 417, el artículo 
8 del Decreto No. 83 de fecha veinte de agosto de mil nove
cientos veintitrés, los artículos 2229, ~262, 1315,.1316, 1351 i 
1352 del Código Civil, 1o., 2, 4, 15, 67, 69 i 70 de la Ley de 
Registro de Tierras, 4, 5 i 71 de la Ley sobre Procedimiento de 

. Casación. 
Considerando: que los recurrentes invocan contra la. sen

tencia del Tribunal Superior de Tierras los trece medios de ca
sación que a continuación se indican: 1o. Violación del artícu-

. lo 8 del Decreto del Presidente Henríquez i Carvajal,. de fecha 
seis de octubre de mil novecientos diez i seis; 2o. Violación del 
artículo 8 de la Ley sobre División de Terrenos Comuneros; 3o. 
Violación del artículo 2 de la misma Ley; 4o. Violación del 
artículo 3 de la Orden Ejecutiva No. 417; 5o. Violación del 
artículo 8 del Decreto No. 83, de fecha veinte de agosto de 
mil novecientos veintitrés; 6o. Violación del artículo 1351 del 
Código Civil; 7o. Violación de los artículos 4, 5 i 7 de la Ley 
sobre División de Terrenos Comuneros; 8o. Violación del aJ;
tículo 67 de la Ley de Registro de Tierras i 1352 del Código Ci
vil; 9o. Violación del artículo 69 de la Ley de Registro de Tier
ras, 2229 i 2262 del Códi·go Civil; 10o. Violación del artículo 
4 de la Ley de Registro de Tierras; 11o. El fundadp en la falta 
de base legal; 12o. Violación de lós artículos 1o. i 70 de la 
Ley de Registro de Tierras; i 139. Violación de los artículos 
1315 i 1316 del Código Civil. 

Considerando: que la parte intimada opone al presente re
curso varios medios de inadmisión o de improcedencia i de 
nulidad que es preciso examinar previamente. · .. 

Considerando: en primer término, que es e:vidente que no 
es admisible ·recurrir en casación contra una sentencia que ha
ya acordaqo a los recurrentes sus pretensiones; que según se 
comprueba por la sentencia recurrida, las parcela~ números 
·154, 156, 162, 164, 196, 211, 213 i 233 fueron adjudicadas a 
Telésforo Santana, a los sucesores 'de Manuel Ramírez, suce
sión' de Cirilo Castillo, FranCisco Ferrer Castillo, José María 
Javier, sucesión de .HiÍario Marte, Marcos Pérez i Miguel Sosa, 

respectivamente;· que, por lo tanto, el recurso intentado por es
tas partes, con relación a dichas parcelas, no puede ser acoji
do; como tampoco puede serlo, i ello por la misma . causa, en 

1 
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lo referente a la parcela 165, el intentado por Gerónimo Ortiz, 
parcela que, debido a un error material, figura con el número 
163 en el memorial del pedimento. 

Considerando: en segundo término, que es constante en 
la sentencia impugnada, que las parcelas números 174 i 189 
fueron adjudicadas al señor Francisco Reyes Chicano, i nó a la ' 
Compañía Azucarera Dominicana C. por A., la cual ni las re
clamó ni pretendió ningún derecho de propiedad en dichas 
parcelas; que, en consecuencia, es improcedente er recurso 
que los intimantes Dionisio Ortiz i Vaientin Nolasco· han diri
gido contra la expresada Compañía. 

r< Considerando: en tercer término, que de acuerdo con 
nuestra legislación de tierras~ para recurrir en casación, con
tra un fallo definitivo del Tribunal Superior de Tierras, es pre
ciso haber figurado verbalmente o por escrito en el juicio de 
revisión; que existe así la obligación de apelar contra la sen
tencia de jurisdicción original para poder recurrir en casación 
contra la sentencia ;del. Tribunal Superior qué se limite a apro
bar la de aquel; que si se obrase de otra manera, la abstención 
implicaría necesariamente aquiescencia a la decisión del Tribu
nal de Jurisdicción Original; que de ese modo, cuando haya 
lugar a un recurso ordinario contra la sentencia de primera 

' instancia, es indispensable que tal recurso sea ejercido para po
der intentar después el recurso de casación, que es un recurso 
extraordinario. _ 

Co.nsiderando: que la sentencia recurrida. no hace sin-o 
confirmar i aprobar la decisión del Juez de Jurisdicción .Ori
ginal; que, por otra parte, es constante que, en el presente 
caso, no han interpuesto apelación los señores Telésforo San
tana (parcela 149), Juan de Fr-ías (parcela 158), Domingo Nú
ñez (parcela 167), Juan Frías (parcela 169), Raimundo i Ma- ' 
nuel de Jesús Sosa (parcel:t 172), Juan Pablo Ortiz (parcela 
182), Juana de Frías (parcela 199), Trinidad C. viuda Santa
na (parcela 203), Juan del R. Santana (parcela 214), Sención 
Seve~ino (parcela 216), Antonio Ramírez (parcela 219), Juan 
Camito .i Etanislao .Sosa (párcela 221 ), Quiterio Ortiz (parcela 
223), Juan Bautista Ramírez (parcela 224), Manuel J. Sos~ 
(parcela 225). José Dolores Vásquez (parcelas 226 i 264), Jose 
Ramírez (parcela 227), Manuel R. Ortiz (parcela 253 ), Canu~o · 
Ramírez (parcela · 254), Eleuterio Ortiz (parcela 256). Basilio 
Sosa (parcela 265), 'Yenceslao Sosa (Rarcela 267), José S_osa 
(parcela 268), EusebiO Sosa (parcela 269), Saturnmo Ram1rez 
i compartes, sucesores de Felipe Ramírez (parcela 193) i Ma
nuel de J; Sosa, Vicente Sosa, Matilde Sosa de Vásquez i Mer
cedes Sosa viuda Sosa, sucesores de M"iguel Sosa· (parcela 218). 
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Consideran-do: que en esas condiciones, el recurso de ca-
sación interpuesto por las partes enunciadas en el anterior con
siderando i con respecto a las parcelas también allí indicadas, 
no puede ser admitido. . , 
, Considerando: er. cuarto término, que según el párrafo 2 

de la Orden Ejecutiva No. 799, que forma parte. del artículo 2 .. 
de la Ley de Registro de Tierras, "Podrán pedir la casación: 
(a) en materia civil, las partes interesadas si hubieren figura
do verbalmente o por escrito . en el juicio conforme a lo pre
visto en el artímlo 15~'; que, en la especie, contr~riamente a 
esta prescripción, no han figurado en e!'juicio de apelación, ni 
verbalmente ni por escrito, los recurrentes que se dicen he-re
deros de Félix Ortiz (parcela 183), de Juan Frías (parcela 145); · 
de Pablo Marte. (parcela 151 ), de M'anuel Cara bailo (parcela 
148), de Matías de Sosa Díaz (parcela 170), de Eugenio Rojas 
(parcela 178), de Esteban Frías (parcela 179), de 'feodosio 
Vásquez (parcelas 192 i 209); de Matilde Brenes (parcela 195), 
de Nazarib Ramírez (parcela 181 ), de Marrpel Pinales (parcela 
177), de Lázaro Ortiz (parcela 166), de Pedro Coca (parcela 
161), i de Cirilo Castillo (parcela 155); que tampoco figuró en 
el juicio la señora María Sánchez, como viuda de Juan Cara-
\lallo. , 

Considerando: que dichos_recurrentes no han probado sus 
invocadas calidades i que en vano alegan que no se les puede 
oponer en casaci6n esa falta de prueba, ·porque, según ellos, 
sería este un. medio ·nuevo i, como tal, irre'cibible en casación; 
que, en efeCto, tal alegato de los recurrentes procedería cu.an.., 
do se tratase de un recurso contra una decisión de tribunal or
dinario , pero no resulta ello así cuando, como en el caso ocur
rente, se trata de una sentencia del Tribunal Superior de Tier
ras, el cual está regido por una legislación especial de proce
dimiento , que exije la presentación de las calidades solamente 
·en el momento de la partición entre los herederos; que, por 
tanto, para recurrir en casación en el caso de la especie, era 
.indispensable haber figur<)do personal i nominativamente el!l la 
sentencia atacada o probar que se es causahabiente de los que 
figuraron como titulares de los derechos que fueron reclama
dos ante el Tribunal de Tierras; que, por consiguiente, el re
~ur~o interpuesto por los citados recurrentes, en cuanto a las 
1lld1cadas parcelas, tampoco puede ser admitido . 

Considerando: que, es a fortiori inadmisible el presente 
recurso interpuesto por Francisco Ferrer Castillo (parcela 164), 
porque además de· haber obtenido la ad judicación de la parce-
1~ reclamada, no apeló; por los que se dicen herederos de Ci-

. nlo Castillo (parcela 162), porque. además de haber sido ~d-

/ 
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judicada esa parcela a la persona de quien pretenden ser cau
sahabientes, no han probado sus calidades; por los que dicen 
ser herederos· de Miguel Sosa (parcela 218), porque ni apela
ron ni probaron sus calidades; así como el recurso interpues
to por Maria Martínez viuda Pérez (parcela 213), quien dice 
ser viuda de Marcos Pérez, por Juan Nepomuceno Marte, (par
cela 211 ), quien dice ser heredero de Hilai:io Marte y por los 
que se dicen se~: herederos d~ Miguel Sosa (parcela 233) , por
que esas parcelas fueron adjudicadas a las personas de quienes 
ellos pretenden ser causahabientes, i además, porque ni ape
laron ni probaron sus calidades. 

Considerando: en quinto término, que la Compañía inti
mada opone un fin de inadmisión, porque pretende que no es
tán debidamente contenidos en el memorial de casación, a los 
seis medios siguientes deducidos por los recurrentes: 1o., el 
que se 'refiere a los artículos 4, 5 i 7 de la Ley sobre División 
de Terrenos Comuneros; 2o., el que se refiere al artículo 69 de 
la Ley de Registro de Tierras, i a los artículos 2229 i 2262 del 
Código Civil; 3o., el que se refiere al artículo 4 de la Ley de 
Registro de Tierras; 4o., el que se refiere al medio deducido de 
falta de base legal; So., el que se refiere a los artículos 1 i 70 
de la Ley de Registro de Tierras; i 6o., el qu~ se refiere a los 
artículos 1315 i 1316 del Código Civil; pero la Corte estima 
que, contrariamente a dicha pretensión de no admisión, dichos 
medios de casación se encuentran debidamente conteríidos en 
el memorial de pedimento, porque, aunque han sido objeto 
pos~eriormente de ampliaciones, respondían, en aquel memo
rial, a todas las prescripciones del artículo 5 de la Ley sobre ' 
Procedimiento de Casación, ya que los recurrentes indican, 
con precisión, los textos de leyes en que fundan su recurso i 
explican, suficientemente,. de, qué manera pretenden que las 
prescripciones legales han sido violadas o falsamente aplicadas 
por la sentencia recurrida·; i ello hasta tal punto, que la mis
ma Compañía intimada ha podido exponer extensamente sus 
arglimentos de defensa relativos a dichos medios. . 
+ Considerando: que la Corte estima que procede el exa
men previo de los medios de casación invocados por los re
currentes contr~ la forma i las comprobaciones de la sentencia 
recurrida; esto es, la violación de los artículos 69 de la Ley de 
Registro de Tierras, 2229 i 2262 del Códi·go Civil; violación 
del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras; la falta de base 
legal; violación de los artículos 1 i 70 de la Ley de Registro de 
Tierras; i por último, violación de los artíct:Ilo~ 1315 i 1316 del 
Código Civil. 

En cuanto a los tres rpedios reunidos, deducidos de -la 
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violación de los artículos 69 de la Ley de .Registro de Tierras, 
2229 i 2262 del Código Civil, de una parte, de los artículos 1o. 
i 70 de la Ley de Registro de Tierras, de otra parte, i finalmen
te de los artículos 1315 i 1316 del Código Civil. 

Considerando: que los· recurrentes pretenden, para dedu
cir dichas violaciones, que; contrariamente . a lo establecido 
por la sentencia, de lo~ documentos de la causa se desprende, 
que su posesión ha sido suficiente para prescribir; i además, 
que el Tribunal Superior de Tierras, en la sentencja _que se im
pugna, niega el derecho a prescribir a los que fueron comu
nistas, contra lo dispuesto expresamente en la letra (a) del ar
tículo 69 de la Ley de Registro de Tierras. 

Considerando: que el Tribunal Superior de Tierras, por 
los documentos i testimonios de la caus;:¡, compobó que los 
recurrentes no habían establecido la prescripción que invoca
·ban, que no habían poseído durante el tiempo necesario para 
prescribir, i que su posesión no reunía los caracteres legales 
para tal fin. 

Considerando: que la apreciación que dicho Tribunal ha 
hecho de las pruebas, escapa a la cen~ura ele 1 esta Corte, por • 
'tratarse de una cuestión de hecho, cuya solución corresponde 
exclusivamente al Juez del fondo, ya que. la ley que rige el 
procedimiento de casación, atribuye úpicamente a esta . Corte 
decidir si la ley ha sido bien o mal aplkacla. d\ · 

Considerando: por otra parte, que lejos de establecer la 
sentencia recurrida que sea imposible a un comunista adqui
rir por prescripción mayor cantidad de terreno que el que le 
corre~ponda en di~:ha calidad de comunista, esa sentencia no 
hace sino aplicar correctamente el. principio legal cuya viola-
ción es invocada por los recurrentes, ya que lo que el Tribunal . ., 
Superior de Tierras ha juzgado es que no pueden pretender de- rQ 
recho de propiedad por prescripción, los comunistas que han , 
concurrido a las operaciones de' mensura i partición de acuer- . 
do con la Ley de mil novecientos once, en el caso a que se re-

.. fiere el presente recurso, porque en tal situación no se encuen-
tra ni puede encontrarse, legalmente caracterizada, la posesión 
que ha dé servir de base a la prescripción, posesión que debe 
ser inequívoca, lo que supone un carácter firme i excluyente 
que.se encuentra en oposición con el hecho de concurrir, co
mo comunista, a las dichas operaciones de mensura i parti-
ción. · · ' ( 

. . ~onsiderando: que como resultado de su soberana apre
ClaciOn de los testimomios· i documentos de la causa, el Tnbu- f 
na! Superior de Tierras declara que ninguno de los reclaman-
tes ha adquirido o hubiera podido adquirir el terreno reclama-
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do por prescripción, aún cuando no se hubieran efectuado la 
mensura y partición en, conformidad con la ley; que es, por lo 
tanto, sin fundamento, que los recurrentes alegan que dicho 
Tribunal adquirió su conocimiento fuera de las pruebas lega
les que obran en el expediente; lo mismo que, como se ha vis-· 
to, es sin fundamento su pretensión relativa a la violación del 
artículo 1o., de la 1::-ey de Registro de Tierras; que, los jueces 
de apelación, contra cuya sentencia se recurre, han decid ido 
el caso en fa\'or de quien consideraron que se encüentra asis
tido por el derecho, que es 'lo que exige el artículo 70 de la 
Ley de Registro de Tierras. 

/ Considerando: que, en consecuencia, es necesario reco. 
nacer que la sentencia impugnada no ha cometido las viola- · 
ciones invocadas por los recurrentes i que, por lo· tanto, los 
presentes medios Qeben ser rechazados. 

En cuanto al medio basado en la violación 'del artícu lo 4 
de la Ley de Registro de Tierras. 

Considerando: que los recurrentes alegan que la senten
cia impugnada no S€ encuentra suficientemente motivada i 
que, por consiguiedte, no contiene la motivación en forma su
cinta pero dara que exije el invocado texto legal. 
. Considerando: que, contrariamente a dichas pretensiones 
la sentencia recurnda _se ajusta cabalmente a las prescripcio
nes de la ley; que lejos ae· ser insuficiente su motivación, ésta 
es ·clara i completa al r.esponder a todos los medios que hicie
ron valer los recwrentes ante el Tribunal de <;1pelación i al re
chazar las pruebas sometidas por éstos; que así resulta incier
ta la afirmación de los intimantes en qsación de que la sen
tencia se limitó a declarar que los apelantes no habían pr'()ba
do su derecho a la prescripCión, ya que, por el contrario, di
cha sentencia apoya esa declaración en el examen de los testi

. monios producidos i de los documentos de la causa, llegando, 
de ese modo, a la conclusión de que los apelant~s no probaron 
la €xistencia· de los elementos esenciales al triunfo de sus pre
tensiones, esto es, la duración i tos caracteres ·que la ley exige 
para que Ja· posesión pueda conducir a la consagración de un 
derecho de propiedad por prescripción; que igualmente con
tiene la sentencia recurrida una motivación · suficiente respe<i:tO 
a los demás medios invocados por los apelante.s i, especialmen
te, al. considerar el ,alegato sobre la oposición a la homologa
ción, alegato al cual el Tribunal Superior de Tierras responde, 
mediante claro i preciso razonamiento, que homologada~a 
mensura i partición no había ya lugar a detener los procedi-
mientos ni tenía fundamento tal oposición. ' · 

Considen;mdo: que, en tale~ condicione~, se impone tam-
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bién el rechazo del medio deducido de la violadón del artículo 
4 de la Ley de Registro de -Tierras. 

En cuanto al medio de casación \por falta de base legal. 
Considerando: que los recurrentes alegan que la senten

cia omite de tal modo los hechos, que se hace excesivamente 
difícil determinar si la decisión es jurídica; p~ro que, contra
riamente a e-se alegato, la Corte éstima que la motivación de 
la sentencia impugaada permite fácilmente reconocer, que los 
elementos de hecho necesarios para justificar la aplicación de 
la ley se encuentran en la causa, porque el Tribunal Superior 
de Ti.erras ha basado su decisión sqbré la comprobación pre
cisa de los hechos relativos a la ausencia, en el caso de la es
pecie, de los elen1entos de la duración i de los caracteres lega
les que debe reunir la posesión; que, por tales razones, tampo
co es admisible el presente medio de casación. 

En cuanto al me9io opuesto por la Compañía intimada, 
basado en la falta de interés d~ los recurre.ntes en · invocar los 
ocho prim'eros medios del recurso, esto es: Violación del ar
tículo 8 del Decreto del Presidente Henríquez i Carvajal; Vio
lación del artículo 8 de la Ley sobre División de Terrenos Co
muneros; Violación del artículo 2 de la misma . Ley; Violación 

, del artículo 3 de.la Orden Ejecutiva No. 417; Violación del ar
tículo 8 del Decreto 83 de fecha veinte de Agosto de mil nove
cie'nto's veintitrés; Violación del articulo 1351 del Código Civil; 
Violación de los artículos 4, 5 i 7 de la Ley sobre División de 
Terrenos Comuneros; i Violación del artículo 67 de la Ley de 
Registro de Tierras j 1352 del Código Civil. 

. Considerando: que, a pesar de ese medio de inadmisión, 
la Cotte estima que debe proceder al examen de los indicados 
medios invocados por los recurrentes. . 

En cuanto a la violación del artículo 8 del Decreto del Pre-
sidente Henríquez. , · 

Considerando: que los Fecurrent.es alegan que las actas de 
partición de los ·sitios de San Gerónimo, · Tavila, San 1Marcos i 
Juana Lorenza, ·no fueron instrumentadas conjuntamente por 
el Agrimensor i el Notario comisionados, · como lo· exije el ar
tículo 8 del Decreto del' Presidente Plenríquez i Carvajal; pero 
CGQ.siderando que, por las copias certificadas que obran en. el 
proceso, expedidas por el Secretario del Juzgatlo de Primera 
Instancia de San Pedro de 'Macorís i por el Notado Público Fe
li~e A. Goico, se comprueba que, contrariamente a dicho ale
gato, actuaron de manera conjunta el Notario i el Agrimensor 
comisionados en cada sitio, obrando en. todo de acuerdo con 
el artículo 8 del indicado Decreto; que, en esa virtud, sin otro 
examen, la Co.rte .estima que es inadmisible tal medio. 
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En cuanto a los siguientes medios de casacwn reunidos: 1,' 
Violación del artkulo 8 de la Ley sobre División de Te~reno~. \ 
Comuneros; Violación del artículo 2 de la misma Ley; Viola: ~ ' 
ción del artículo/ 8 del Decreto No. 83, de fecha veinte de agos- ' 
to de mil novecientos veintitrés; Violación del artíctllo 1351 · .. 
del Código Civil; i Violación de los artículos 4, 5 i 7 de la Ley' · 
sobre División de Terrenos Comuneros. 

Considerando: que los recurrentes pretenden que la ho
mologación ·prescrita por la Ley es la .de la _operación final, en 
naturaleza, i que, por consecuencia. no está debidamente)"er
minada la mensura i partición en la cual solamente se haya 
homologado la partición llamada numérica. 

Considerando: que, del espíritu i de la letra del artículo 
8 de la Ley sobre' División de Terrenos Comuneros, se despren
de que la homologación de la partición llamada numérica res
ponde al voto del legislador; que dicha partición debe ser con
siderada, en el ánimo del legislador de mil novecientos once, 

""'1 como un mínimum de avance en la solución de la cuestión de 
los terrenos comuneros. 

Considerando: que, en esas condiciones, es preciso reco
nocer que la homologación de la partición llamada numérica 
acuerda verdaderos títulos de propiedad i produce los demás • 
efectos previstos por la ley; que, al establecer el artículo 2 de 
la indicada "Ley que el Agrimensor efectuará la operación de 

l. 
mensura i partición del sitio comunero, lo ha hecho <m el sen
tido i con el alcance que acaban de ser precisados por la Corte\ 

Considerando: que, de acuerdo con la Orden . ·Ejecutiva/ 
. No. 590, modificada por ·el Decreto No .. 83 invocado, e::uaJquie-
ra persona podrá oponerse a la homologación de cualqúiera ' 
de los expedientes mencionados; pero, considerando que di
cha oposición debe preceder a la homologación; que, en el 
caso de la especie, la oposición intentada ante el Juzgado de 
Prim~ra Instancia del .Distrito Judicial del Seybo lo · fyé cerca 
de cuatro años después de la sentencia de homologación; que 
por lo tanto, el Tribunal de' Tierras no ha violado ni podido vio
lar el citado artí~ulo 8 del Decreto No. 83 del Presidente Pro-
visional J. B. Vicini Burgos.. · 

Considerando: que, los recurrentes alegan que la senten
cia impugnada ·ha violado el artículo 1351 del Có<!ligo Civil al 
reconocer el carácter i la autoridad de la cosa .juzgada, erga 
ommes, a las sentencias que ordenaron. -la mensura i paFtición,, 
de una parte, i la homologación de esas operaciones, de otra-
parte. · . . , 

Considerando: que, . contrariamente a dicha pretenswn, 
desde que han expirado los plazos acordado.s por la Ley para 
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atacar de la manera que ésta indica, las operaciones de m~n
.,Sura i partición, aquellas sentencias tienen el carácter i ·la au

ad de la cosa Juzgada ' con respecto a todos, comunistas o 
ros; que ello no podría ser.-de otro modo, porque si se ne.:. 

. gaxa este carácter i esta autori~ad a aquellas senténcias, se ' 
descónocería el fin perseguido por el legisla~or para la solu
ción de la cwestión de - ~os terr~nos comuqeros, i se descono
·cería así la fuerza. de los textps legales que rigen esta materi~ . 
excepcional. 

Considerando: que en el cas9 ocurrent~, es constante que} 
ni la sentencia que ordenó la men~ura i partición ni la que ho-

. mologó las operaciones realizadás, fueron impugnadas de 
acuerdo con la Ley; que, por lo tanto, esas s.entencias adqui
rieron el carácter de lo irrevocable. 

Considerando: que, los artículos 4, 5 i 7 de la Ley sobre 
División de Terrenos Comuneros organiza una verdadera ca
ducidad contra quienes no hayan intentado su oposición, de 
acuerdo con la Ley, a la sentencia que ordena la mensura i 
partición; que esa G:aducidad se refiere no solamente a los cq
munistas sino también a los terceros; que, por coasecuencia, 
expirado el plazo deley, la sentencia que ordena la mensUra i 
partición es; como se ha dicho, irrevocable; que, en f¡.n, la sen
tencia impugnada l<tjos de anular derechos adquiridos · por 
prescripción, ha establecido legalmente que no existe a favor 
de ninguno de los recurrentes derechos de propiedad poF pres-
cripción. . 
· En c;uanto a la violación de )os artículos 67 de la Ley .de 

· Registro de Tierras i J352 de.l Código Civil. · 
Considerando: que los recurrentes invocan la violacién de 

esos textos legaleS'· alegando que, según el artículo 67; apar~ 
tado 3o., ·a:J deterfhinarse la validez de los documentos que se 
prese~ten como :prueba del derecho de propiedad, se conside
rarán nulos 'los que se · refieran a terrenos ya aq<i}uiriclos por 
prescripción i .porque, al estatuir contra:riamente a la presun
ción juris el t/.e jure que encierra ese texto legal, también se 
ha violado el artículo 1352 del Có€1igo Civil. 

Considerando: que el Tribunal Superior de Tierras; como 
resultado del examen de los documentos de la causa i de los 
testimonios producidos, ha ' apreciado soberanamente que nin

. gJ.Ino de los recurrent.es ha probado presuipdón alguna a su 
f~wor; que, por lo tanto, la sertericia impugnada no ha podido 
VIolar los textos indi~ados en el presente medio. . 

En cuanto a la violación del artículo 3 de la Orden Ejew-
tiva No. 417. · · · · 

Considerando: que los recurrentes alegan que, en el pre-
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sente caso, las particione~ numéricas son todas de fechas pos
teriores al seis de diciembre de mil novecientos diez i nueve, 
fecha de la Orden Ejecutiva No. 363 'i que, por lo tanto, no po
dían ser ya homologadas porque el .artículo 3 de la Orden Eje- • 
cutiva No. 417 solamente autorizó . la homologación de aque
llos expedientes que hubieran sido terminados antes de la Or
den Ejecutiva. No. 363. 

Considerando: que el Tribunal Superior de Tierras, a1 cual 
fueron presentados los documentos judiciales •que comprueban 
la homologación, no podía desconocer la fuerza de sentencias 
emanadas de tribunales ordinarios i contra las cuales no se re
currió de acuerdo con la Ley; que, en consecuencia, es infun
dada la pretensión de los ret urrentes según la cual el Tribunal 
Superior de Tierras ha violado el indicad_o texto legal, ya que ' 
se encontraba· en presen~ia de una sentencia irrevocable. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los recurrentes expresaqos en el encabezamiento de 
la ¡.;>resente sentencia, contra la decisión No. 1, dictada por el 
Tribunal Superior de Tierras sobre el Distrito Catastral 23f3, 
en fecha cuatro de julio de mil novecientos ·treinta· i tres, en 
favor de la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A., i con
dena a dichos recurrentes al pago de las costas. 

' (Firmados): J. Alcibíades Roca.--.,-Augusto ' A. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-D. de Herrera.-N. H. Pic!zardo. 

. Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
·res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintiocho del mes de Septiembre del mil novecientos trein
ta i cuatro, lo que' yo, Secretario General, certifico.--(Firmado): 
EuG. A. ALVAREZ: 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por los sefior~s 
Matilde Guerrero, Luisa Guerrero Viuda Bernardino, EngraCJa 
Guerrero de Contreras, autorizada por 'su esposo Esteban Con
treras, Maria de Reglas Guerrero, Josefa Guerrtro de Alarcón, 
autorizada por su esposo el Señor José Alarcón, Maria de la Paz 
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Guerrero, Luisa Guerrero de Fernández, autorizada por Stl es
poso el Señor Domingo Fernánc}ez, Altagracia Guerrero de 
Brea, autorizada por su esposo el Señor Julio Brea y Lorenzo 
Guerrero Rojas, miembros de la sucesión de Lorenzo Guerrero, 
todos propietarios i residentes unos en la ciudad de Santo Do-
mingo i otros eri Quisqueya i Los Llanos, contra la Decisión o 

Número Uno del Tribunal Superior de Tierras, de fetha cuatro 
del mes de Julio del año mil novecientos treinta i tres, dictada 
en favor de la Compañía Azucarera Dominicana C. por A. 

Visto el Memorial de Casación presentado por los Licen
ciados Julio F. Peynado i Domingo A. Estrada, abogados de la 
parte recurrente, en el cual se alega, contra la sentencia im
pugnada la violación del artículo 8 deL Decreto del Presidente 
Henríquez i Carvajal, la de los artículo.s 2, 4, 5, 7 y 8 de la Ley 
sobre División de Terre~os Comuneros, el artículo 3o. de la 
Orden Ejecutiva No. 411'7, el artículo 8 del Decreto No. 83 de 
fecha 20 de Agosto del 1923, 2229, 2262, 1315, 1316, 1351 i 
1352 del Código Civil, 1o., 4, 67, 69 i 70 de lá Ley de Regis
tro de Tierras i el medio de casación fundado en la falta de ba-
se legal. 

- ( . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído a los Licenciados Julio F. Peynado i Domingo A. Es

trada, abogados de la. parte intimante, en su escrito de alega
tos, ampliación i conclusiones. 

Oído a los Licenciado~ Rafael Augusto Sánchez, Jesús Ma
ria Troncoso S. i L. A. Machado González, abogados de la par
te intimada, en su escrit'o de réplica, ampliación i conclusio
n~. . 

Oído el dicta.men del Magistrado Procmador General de la 
República. · -

La Suprema Corte, después de haber deliberado i vistos 
los artículos 2 i 15 de la Ley de Registro de Tierras, "4 i 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casaciól). _ 

· ~ Considerando: que los recurrentes invocan contra la alu
dida sentencia del Tribunal Superior de Tierras los trei::e me
dios de casación que _a continuación se indican: 1o.: Violación 
del artículo 8 del Decreto del Presidente Henríquez y Carvajal, 
de fecha 6 de Octubre de 1916; 2o.: Violación del artículo 8 de 
la Ley sobre División de Terrenos Comuneros; 3o.: Violación · 
del artículo 2 de la mismlél Ley; 4o.: Violación del artículo 3 de 
la Orden Eleoutiva: No. 417; So.: Violación del artículo 8 del 
Decreto No. 83, de fecha 20 de Agosto de 1923; 6o.: Violación 
del artículo 1351 del ·código Civil; 7o.: Violación de los artícu
los 4, 5 i 7 de la Ley Sobre División de Terrenos Comuneros; 
So.: Viol.ación del artículo 67 de la Ley de Registro de Tierras 
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i 1352 del Código Civil; 9o.: Violación del artículo 69 de la Ley 
de Registro de Tierras, 2229 i 2262 del Código Civil; 10o.: Vio
lación del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras; 11o.: El 
fundado en la falta de base legal; 12o.: Violación de Jos aTtícu
los 1o. i 70 de la Ley de Registro de Tierras; i 13o.: Violación 
de los artículos 1315 i 1316 del Código Civil. · 

Considerando: que la parte intimada opone al presente re
curso varios medios de inadmisión i ante tod.o el siguiente: que 
los recurrentes han deducido su recurso de casaci.ón atribu
yéndose la calidad de miembros de la Sucesión de Lorenzo 
Guerrero, sin establecer: a): qué relación de parentesco i, por 
lo tanto, qué vínculos·existen entre el de cuyus Lorenzo Guer
rero i las personas que recurren ·en casación, a título de 
miembros de la Sucesión de Lorenzo Guerrero, contra la sen
tencia del Tribunal Superior de Tierras ya citada; i b ): la prue
ba de que los recurrentes, llamándose miembros de la Suce
sión de Lorenzo Guerrero, heredan a éste en grado hábil para 
considerar, como ingresados en su patrimonio, los _bienes i ac
ciones del de cuyus. 

Considerando, que según el párrafo 2 de la Orden Ejecu
tiva No. 799,, que forma parte del artículo 2 de 'la Ley de Regis
tro de Tierras, "Podrán pedir la casación: (a): en materia ci
vil ; las partes interesadas si hubiesen figurado verbalmente o 
por escrito en el juicio cqnforme a lo previsto en el ar,tículo 
15"; que en el presente caso, contrariamente a esta prescrip- . 
ción, no han figurado en el juicio de apelación ni verbalmente 
ni por escrito los mencionados recurrentes, quienes intentan su 
recurso en calidad de miembros de la Sucesión de Lorenzo 
Guerrero. . 

Considerando, que dichos re~urrentes no han probado sus 
invocadas calidades i que en vano alegan que no se· les puede 
oponer en casación esa falta de prueba porque según ellos se
ría éste un medio nuevo i como tal irrecibible en casación; que, 
en efecto, tal alegato procedería cuando se tratase de un re
curso contra una decisión de Tribunal ordinario, pero no re
sulta ello así cuando, como en el caso ocurrente, se trata de 
una sel)tencia del Tribunal Superior de Tierras, el cual está re
jido por una .legislación especial de procedimiento que hace ne
cesaria la presentación de las calidades solamente con poste
rioridad al decreto del registro en común i cuando se solicite 
la partición del bien .registrado; que, por tanto, era indispen
sable, para el presente recurso, haber figurado persopal i no
minativamente en la rsentencia atacada o probar que se es cau
sahabiente de los que figuraron como titulares de los dereehos 
que fuerpn reclamados ante el Tribunal de Tierras . . 
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Considerando, que, en tales condiciones el medio de inad
misión opuesto por la Compañía.intimada debe ser acojido, sin 
que haya lugar, en consecuencia, de examinar . ningún otro 
medio. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los Señores Matilde Guerrero, Luisa Guerrero Vda. 
Bernardino, Engracia Guerrero de Contreras, autorizada por 
su esposo Esteban Contreras, Maria de Reglas Guerrero, Jose
fa Guerrero de Alarcón, autorizada por su esposo Señor José 
Alarcón, Maria de la Paz Guerrero, Luisa Guerrero de Fernán
dez, autorizada por su esposo Señor Domingo Fernández, Al
tagracia .Guerrero de Brea, autorizada por su esposo Señor Ju
lio Brea i Lorenzo Guerrero Rojas, contra la Decisión No. 1 del 
Tribunal Superior de Tierras, de fecha cuatro del mes de Julio 
.del año mil novecientos treinta i tres, dictada en favor de la 
Compañía Azucarera Don'linkana, C. por A., i condena .a la 
parte recurrente al pago de las costas. · 

(Firmados): 1: Alcibíades Roca.-Auqusto · A. Jupiter. 

-Dr. T. Franco Franco.-D. de Herrera.-N. H. P{chardo. 

Dada i firmada ha sido 1<! anterior sen.tencia por los Seño
res Jueces que mas arriba figuran, en la audiencia p¡íblica del 
día veintiocho del mes de Setiembre del mil novecientos trein
ta i ·cuatro, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): 
EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMIJ':IICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casacióq interpuesto por los señores 
Juan Chavier, Micaela Tavárez de Chavier, Margarita Herrera 
de Sosa, autorizada por su e'sposo Dionisio Sosa, Isabel Emilia 
Herrera Viuda Jimenes Martin·a Herrera Viuda Jimehes, miem
bros de la sucesión d~ Maria Tavárez;- José Altagracia Hirujo, 
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' Maria Isabel ~Hirujo de Vásquez, autorizada por su esposo Emi-
lio Vásquez, Altagracia Iiirujo de Santana, autorizada por su 
esposo Damiáq Santana, miembros de la sucesión de Juan Hi
rujo; Juana Josefa Tavárez i Heriberto Tavárez, miembros de la 
sucesión de José Tavárez; Juan Tavárez, Calixta Tavárez, miemé 
bros de la sucesión de Rafael Tavárez; Manuel Antonio Vás
quez, Elisa Vásquez, Rafael. Vásquez, Mercedes Vásquez, Angel 
·vásquez, miembros de la sucesión de Paulina Vásquez; Manuel 
Varela, Arístides Varela, Dilia Varela i Rosa Varela, miembros 
de la sucesión de Fruto 'varela; Dionisia Sosa, Juan Tavárez, · 
Dionisia Sosa, Amelía Sosa, Mercedes Sosa, Jacinto Sosa i Fé
Íix Sosa, miembros de la .sucesión de su finada madre Juana 
Vásquez; Pedro Tavárez, Tulio Tavárez, Juan de Jesús Tavárez, 
Virgilio Tavárez, José Dolores Tavárez, .miembros de la suce
sión de Pedro Tavárez; Josefa ·Diaz Viuda Santana , Domingo 
Santana, Rafael Santana i Eusebio Santana, miembros de la 
·sucesión de Ciprián Santana, todos agricultores, domiciliados 
en Los Llanos i Hato Mayor, .Provincias de San Pedro 'de Ma
corís i Seybo, respectivamente, contra la Decisión Número Uno 

"\ del Tribunal Superior de Tierras, de fecha cuatro del m,es de 
Julio del año mil novecientos treinta i tres, dictada en favor de 
la Compañía Azucarera Dominicana, C. por A. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licencia
dos Julio F. Peymido i Domingo A. rEstrada, abogados de la 
parte recurrente, en el cual se aleg-a contra .Ja sentencia im
pugnada la violación del artículo 8 del · Decreto del Presidente 
Henríquez i Carvajal, la de los artículos 2, 4, 5, 7 i 8 de la Ley 
sobre División de Terrenos Comuneros, el artículo 3o., de la 
Orden Ejecutiva N0. 417, los artículos 8 del. Decreto No. 83 de 
fecha 20 de Agosto del 1923; 2229, 2262, 1315, 1316, 1351 i 
1352 del Código Civil, 1o., 4, 67, 69 i 70 de la Ley de Registro 
de Tierr.as, i el medio de casaciqn fundado en la falta de base 
legal. 

Oido al Magistrado Juez Relator. . 
Oido a los Licenciados Julio F. Peynado i Domingo A. Es

trada, abogados de la parte intimante, en su escrito de alega
tos, ampliación i conclusiones. 

, Oido a los Licenciado;s Rafael Augusto Santhez, Jesus Ma· 
ria Troncoso S. i L. A. Machado González, abogados de la par
te intimada, en su escrito ·de réplica, ampliación i conclusiones. 

Oido el dictamen del Magistrado Procuraqor General de la 
República. 

La Suprema Corte, despues de haber deliberado i vistos 
los artículos 8 del Decreto del' P.reside'nte Henríquez i Carva-
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jal, 2, 4, 5, 7 i 8 de la Ley sobre División de Terrenos Comu-' 
neros, 3 de la Orden Ejecutiva No. 417, 8 del Decreto No. 83 
del Presidente Vicini Burgos, 1o., 2, 4, 15, 67, 69 i 70 deia Ley 
de Registro de Tierras, 1315, 1316, '1351 ; 1352, 2229 'i 2262 del · 
Código Civil, i 4, 5 i 71 de la Ley soqre Proúdimiento de Ca- · 
sación. ~ 

Considerando• que los· recurrentes invocan contra la sen
tencia del Tribunal Superior dé Tierras los trece n)J~dios de ca
sación que a continuación se indican: 1o., Viblación del artículo 
8 del·· Decreto del Presidente Henríquez i Carvajal, de fecha 6 
de Octubre d~ 1916; 2o., Violación del artículo 8 dela Ley ,so
bre División de Terrenos Comuneros; 3o., Violación del artícu
lo 2 de la misma Ley; 4o., Violación del artículo 3.de la Orden 
Ejecutiva No. 417; 5o., Violación .del artículo 8 del Decreto , 
No. 83, de fecha 20 de Agosto de 1923; 6o., Violación del ar
tículo 1351 del Código Civil; 7o., Violación de los artícul0s 4, 
5 i 7 de la Ley sobre División de Terrenos ·comuneros; 8o., Vio
lación del artículo 67 de la Ley de Registro de Tierras i 4352 
del Código Civil; 9o., Violación del artículo 69 de la Ley de Re
gistro de Tierras, 2229 i 2262 del Código Civil; 10o., Violación 
del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras; 11o., El funda
do en la falta de base legal; 12o., Violación de los artículos 1o. 
i 70 de la Ley lile Registro de Tierras; i 13o., Violación de los 
artículos 1315 i 1316 del Código CiviL · 

Considerando: que la parte intimada opone, al presente re
curso, varios medios de inadmisión, ó de improcedencia i de 
nulidad , que deben ser examinados previamente. · 
, Considerando: en primer lugar, que la Compañía Azuca

rera Dominicana, C. por A. pretende que se rechacen de plano, 
por no estaF contenidos en el memorial introductivo, como lo 
exige el artículo- 5o. de la Ley de Procedimiento de Casación, 
los siguientes medios invocados por los recurrentes: 1o., el fun
<ilado en la violación de los artículos 4, 5. i 7 de la Ley sobre Di
visión de Terrenos Comuneros; 2o. ~ el basado en la. violación de 
los artícul.os 69 de la Ley de Registro de Tierras i 2229 i 2262 
del Código Civil; 3o., el que se refiere á la violación del artícu
lo 4o, de esa misma Ley; 4o., el deducido de la falta de base 
legal; 5o., el funlilado en -la violación de los artículos 1o. i 70 de 
la Ley de. Regi·stro de Tierras; i 6o., el relativo a 1~ violación de 
los artículos 1315 i 1316 del Código Civil. 
, Considerando: que la Corte estima que, contraria_mente a 

d1cha pretensión, todos esos medios de casación se encuentran 
regHlarmente contenidos en el memorial de pedimento, porque, 
aunque han sido posteriormente objeto de ampliaciones, res-
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pondían ya, en aquel memorial, a todas las prescripCiones del 
artículo 5 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, puesto 
que los recurrentes indican, con precisión, los textos legales 
en que fundamentan su recurso i -explican suficientemente de 
qué manera pretenden que han sido viólad.os o falsamente apli
cados, por la sentencia recurrida, dichas prescripciones de las · 
leyes; i ello, de tal manera que la propia Compañía intimada 
ha podido exponer extensamente sus argumentos de defensa 
relativos a cada uno de los medios indicados. 

Considerando: que , en tal virtud, no puede ser acogido di-
cho medio de inadmisión. · · 

Considerando: en segundo lugar, que es evidente que no 
es admisible .recurrir en casación contra una sentencia que ha
ya acordado a los recurrentes sus preten<>iones; que según que
da comprobado en la senténcia impugnada, la parcela No. 258 
fué adjudicada a la sucesión de Pedro Tavárez; c(ue, por lo tan
to, el récur~o iatentado, con relación a esta parcela, · por Pedro 
Tavárez, Tulio Tavárez, Juan de Jes'us Tavárez, Virgilio Tavá
rez i José Dolores Tavárez, quienes pretenden ser sucesores de 
Pedro Tavárez,. no puede se1 acogidQ. 

Considerando: en tercer lugar, que es constante , en la sen
tencia contra la cual se recurre, que la parcela No. 242 fué , ad
judicada a Heriberto Vásquez, sin que la Compañía intimada 
tenga en esa parcela algún interés; que, por consiguiente, no 
procede el recurso que, contra la Compañia Azubrera Domini
ca!1a., C. por A., ha sido dirigido relativamente a la indicada 
parcela, ya que dicho recurso no podía ser dirigido, en tales 
condiciones, sino contra el mencionado Heriberto Vásquez. 

Considerando: en cuarto lugar que, de acuerdo con el pá
rrafo 2o. de la adición que la Orden Ejecutiva No. 799 ha rea
lizado en el artículo 2 de la Ley de Registro· de Tierras, "Po
drán pedir la casación: (a), .en materia civi'l, las partes interesa
das si hubieren figurado verbalmente o por escrito en el juicio 
conforme a lo previsto en el artícu lo 15"; que, en la especie, 
contrariamente a esta prescripción, no han figurado en el jui
cio de apelacióp, ni verbalmente ni por escrito: 1o. Margarita 
Herrera de Sosa, lsa:bel Emilia Herrera viuda limenes, Martina 
Herrera viuda limenes, quienes se dicen sucesores de María 
Tavárez; 2o. José Altagracia Hirujo, Maria Isabel Hirujo de Vás- · 

. quez, Altagracia Hirujo de Santana, quienes se dicen suces0res 
de Juan Hirujo; 3o. Juana Josefa Tavárez i Heriberto Tavárez, . 
quienes se rl.icen sucesores de José Tavárez; 4o. Juan Tavárez, 
Calixto Tavárez, quienes se dicen su.cesores de Rafael Tavárez; 
5o. Manuel Alíltonio Vásquez, Elisa Vásquez, Rafael Vásquez, 
Mercedes Vásquez i Ange,l VásG[uez, quienes se dicen sucesor€s 

1 
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de Paulino Vásquez; 6o. Manuel Varela, Aristides Varela, Dilia 
Varela i Rosa Varela, quienes se dicen sucesores de Fruto Va
rela; 7o. Dionisio Sosa, Amelia Sosa, Mercedes Sosa, Jacinto 
Sosa i Félix Sosa, quienes se dicen su~esores de Juana Vásquez; 
So. Pedro Tavárez, Tulio Tavárez, Juan de.J. Tavárez, Vitgilio 
Tavárez, José Dolores Tavárez, ·quienes se dicen sucesores de 
Pedro Tavárez; i 9o. Josefa Diaz viuda Santana, Domingo San
tana, Rafael Santana i Eusebio Santana, quienes se dicen suce
sores de Ciprián Santana . 

Considerando: que dichos recurrentes no han proBado sus 
respectivas calidades i que en vano alegan que no se l~s puede 
oponer en casación, esa fal.ta de prueba, porque, según ello's, 
sería éste un medio nuevo i, como tal, irrecibible; que, en efec
to, ese alegato procedería cuando se tratara de un recurso con
tra decisión de tribunal ordinario, pero no resulta ello así cuan
do, como e_o el caso ocurrente, se~trata de una sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras, el cual está regido por una legisla
ción excepcional de procedimiento que exige la presentación 
de las calidades solamente con posterioridad al decreto del re
gistro en corpún i cuando se solicita la partición de los bienes 
objeto de dicho decreto; que, por tanto, para recurrir en . casa
ción, era indispensable, en el caso de la especie, haber figura
do personal i nominativamente en la sentencia atacada o pro
bar que se es causahabiente' de los que figuraron como titulares 
de los derechos que fueron reclamados 'ante el Tribunal de 
Tierras. 

Considerando: que en tal virtud, no puede ser admitido el 
recurso interpuesto por las indicadas personas. 

Considerando: en q11into lugar, i eri cuanto a las preten
siones de Juan Chavie)· i compartes, que según establece la 
sentencia impugnada, estos recurrentes concluyeron así: "1o., 
que los recono.zcáis en los sitios de San Marcos, Lan Lorenzo, 
etc., Distrito Catastral No. 23, 3a. parte, los derechos de pro
piedad que les fueron adjudicados i reconocidos poi; la men
?Ura general i partición que sobre dichos sitios fué practicada, 
1 que homologó el Juzgado de Primera Instancia de San Pe
dro de )\iacorís; 2o., que ordenéis que de acuerdo con lo pre
ceptuado por el Art. 6 de la Ley sobre terrenos comuneros de 
fecha veintiuno de abril de mi l novecientos once, la Compañía 
Azucarera Dominicana, C. , por A., pague a los exponentes el 
valor de las mejoras que estaban o están ubicadas en las por
ciones de terrenos que ocupaban antes de la división de di
chos terrenos los exponentes, i que ocu1paban i fomentaron en 
exceso de la porción que les otorgó la mensura i partición 
prealudida, toda vez que los exponentes jamás han vendido ni 

/ 

1 
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sus propiedades ni sus posesiones en .dichos sitios". -
Considerando: que se evidencia por dichas conclusiones 

que los recurrentes Juan Chavier i compartes, han te-nido , ante 
la jurisdicción de apelación cuya sentencia es atacada, cor;no 
regúlares todas las oper.aciones a e mensura .i partición de los 
sitios de San Marcos, Juana Lorenza, etc., Distrito Catastral 
No. 23, 3a. parte, puesto que esos recurrentes se prevalen de 
las indicadas op..eraciones para reclamar que les sean adjudi
cados los terrenos a que pretendían tener derecho; que, en ta
les condiciones, por las expresadas conclusiones dieron asen
timiento a las sentencias que homologaron las operaciones de 
mensura i partición; que, en consecuencia, el ~ecurso de J uan 
Chavier i compartes no puede ser admitjdo, en cuanto a los 
medios tendientes a atacar la sentenéia del Tribu-nal Super.ior 
de Tierras, basados en la censura de aquellas operaciones de 
mensura i partición, ya que, como queda demostrado, recono
cieron COI!lO buenos i válidos los motivos en que fundamentó 
el aludido Tribunal su sentencia, esto es, los medios siguientes: 
violación del artículo 8 del Decreto del Presidente Henríquez i 
Carvajal, violación de los articulos 2 i 8 de la Ley sobre Di vi- l 
sión de Terrenos Comuneros, violación del artículo 3 de la Or
den Ejecutiva No. 417, violación del artículo 8 del Decreto No. 
83 del Presidente Vicini Burgos, violación de los-artículos 1351. 
i 13,52 del Código C~vil i 4, 5 i 7 de la Ley sobre Terrenos Co
muneros. 

Considerando: que por ptra parte, los recurrentes Juan 
Chavier i compartes no pretendieron, ante la jurisdicción de 
tierras, derecho alguno por prescripción, sino que, como se., 
ha visto, reclamaron solamente que se les adjudicara los dere
chos que tenían de conformidad con las operaciones de men
sura i partición; que, por consiguient~ , Jos indicados recurren
tes no pueden alegar la violación de los artícu los 1, 4, 67, 69 i 
70 de la Ley de Registro de Tierras, 1315, 1316, 2229 i · 2262 
del Código Civil , como tampoco pueden alegar la falta de ba- ¡ 
se legal, p.orque, cuando por hipótesis existieren esos vicios, 
en la sentehcia atacada, ello no tendría interés sino para los 
reClamantes que hubieren invocado la prescripción ante la ju~ 
risdicción de tierras, ya que esas críticas relativas a la forma 1 

a las comprobaciones de la sentencia no podrían dirigirse, en 
el caso de la especie, sino en relación con la prescripción; por 
Jo que, no puede ser admitido tampoco el recurso de los ex
presados Juan Chavier i compartes. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por los recurrentes expresados en el encabezamiento de 
la presente sentencia, contra la. decisión No. 1 dictada por el 
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Tribunal Superior de Tierras sobre el Distrito Catastral 23j3, 
en fecha 4 de Julio de 1933, en _favor de la Compañía Azuca
rera DominicanaJ C. por A., i ,condena a. dichos recurrentes al 
pago de las costas. · 

(Firmados): J. A·lcfbíades Rocar.-Augusfo, At. Jupiter.
Dr. T. Franco Franco.-D. de Herrera.-N. H. Piclzardo. 

Dada i firmada ha sid0 la anterior. sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la-audiencia pública del 
día veintiocho del mes de Septiembre del mil noveci~t1tos trein
ta i cuatro, lo que yo, SeeFetario Gene!'al, certifico.-(Firma
do): EuG. A. ALVAREZ. 

1 

Santo Domingo, R. D. 
IMPRENTA ~ONTALVO. 

1934. 

'\ 
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Labor de lo Supremo Corte de Justicia 
durante el mes de Setiembre dell934. 

A SABER: 

Recursos de casación_conocidos en audiencia pública, 8 

Recursos de casación civiles fallados, 3 
-

Recursos de casación criminales fallados , · 2 
1 ' 

Recurso de casación correccional fallado, 

Sentencias en jurisdicción administrativa, 10 

Sentencias sobre suspensión de ejecución de sentencias, 2 
' ' ' 

Autos pasando expedientes al Magistrado Procurador 
General de la República para fines de dictamen , - / 6 

Autos comunicando expedientes administrativos al 
Magistrado 'Prqcurador General de la República para 
fines de dictamen, 12 

Autos designando Jueces Relatores, 6 

Autos admitiendo recursos de casación civiles i co-
merciales, · 9 

Autos fijando audiencias, 6 
' ' 

Total de asuntos: .65 

Santo Domingo, 30 de Setiembre de 1934. 

EUGENI.O A. ALVAREZ, 
Secretario .General de la SupFeJTia 

Corte de Justicia. 
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